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Escritura rummer ao mid trescientas ochenta     En la ciudad de San Francieca de Cuita, 

| 

Metropolitan, Capital de la Fepíública del Ecuador, 
. A 

free veinte vo mueve de Septiembre del 

| 
ate mi doctor JDRGE MACHADO CEVALLOS, Moatario 
   

mid, 

Eúbliacao Primera de este Centón., comperecen: La señora 

  

CATALINA ' ISABEL  RECALDE —MORILLO, de estada civil 

h_ 
señácora MARIA FERMANDA COBO SEYILLA, de estado 

  

"S 
civido casadas Y señor PARIO GERMANICO LEON JARAMILLO. 

de estada civil casado, Lbaodos pay sus (ronicz derechaoz, 

Los comparecientes 057 Econatoriacos,. mayores de edad, 

 



to
. 

vecinos de cta ciudad, legalmente 

  

contratar >
 co (uodicarsc. a quienes de conacer doy 

  

inetruidoz par mi el. HNoteraidc en elo chieto y 

  

et tados de      ecirátura que a cOolebrarlsa proceden. 

lilre y voluntariamente de acuerdo «a la minita que me 

emma 

  

coma. siques SEROR NOTARIO: En 

  

gana] Cuya kenor 
7 ' 

       el Registro de Escrituras Fúblicas a sq carga. diíanese 

ioccarparar na que cantiene la  conesetitución de una 

compañia de responsabilidad limiteda. contenida en las 

cláusald as 3 FRIMERA: COMPARECIENTES. 

  

       de la presente escritura, 

     zó eeñora Calalina Isabel Recalde 

  

siquientez 

  

    Horilla, se Maria Fernanda Ecdia. Sevilla! y señor 

Hari Germánico León deramilio, todos de pacionalidad 

ecuatoriana a MA TE 

    

de edad, domiciliados en Ouito. de     

         zoo civil c MiEMDE QUe expresan la 

voluntad de e ablecer era compañia de 

  

Rezo alo tencr de lose Ezxtatatos que 

    

ac continuacidn SEGUMDA: ESTATUTDS DE LA 

COMPARTA. CAPITULO PRIMERO. De La COMpPAañaia, 

    

   
áalaidad y dencia cd. chieto, Aura LÓN NEcio 

domicilio. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIO La compañia 
1 

  

ee denominará sn 

  

RO. Y SE regirá 

  

pac Leyes de la Republica el Ecuador. 

  

paar la Lex de Conpañiíaz. Código de 

1 

Comercio. por das 

  

de das partes. Códian Civil 

* iu especislmente por el presente Estatulo. ARTICULO 

SEGUNDO: ORJETO,— La concañia tendrá coma kjeto social 

MA
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/ : 

dedicarse as UNO. pctividaedes turisticas en todas sus : 

í 
formas» sean estas recentivas a internas Y hoteleras: 7 : 

i 

RUS? establecer agencias de viales. de turismo. 
e ! 

bo. . y Es: 
cramccionar» vender, Gpberar. desarrollar programas a y Ea 

' " 

cadquetees turisticos nacionales (O extranieros TRES) 

  

Establecer. manejar, administrar hoteles, hosterias. 

resorte. bostales, alberques turisticos y similares. 
¡ 
1 

Fara un  mejar  cumplimiente de su dljeto social ia 
4 ss 

compañia padrás al representar a lineas AÉFeaza 2 

bo 

navieras hoteleraz, resorts. ecencias de viajes y/oa de ¿ 
A+ 

turismo: racionales O extranterasi bli realizar courier Es 
y ; 

tanta nacional COMO internacional; 0) realizar 

traneportación turística abren, maritima. fluvial, 

lacustre. terrestre, para la cuad podrá fletar, 

chartear, alquilar, todo tipe de naves, vehiculos 0 

traneportes en general: dd) podrá vender. reservar. 

    

   

    

calocara promocionar viales, DASsajes. boletos Y ñ 

cualonuider documento de viaje tanto de compañias 
I 

mr males cuanta extranieras de todo tipo; e) 

_ | 

dedicarse al transporte RÉFeo pacienal, regional. 
. ba 

= ] QA A 

internacional en cualaquiera de SLIE formas Comos 
N 

traneporte regular, no regular, charters O especiales. ps 

o po . o Er, 
a través del terceros, sean estos aéreos, Mmaritimos, n 

fluvial, lacustre o terrestre; tt asesorar, 

representar: actuar como mandataria, apodereda, adgente, 

representante. etc... de personas maturales y duridicas 

nacionale 

  

a. extranjeras que tengan  cbjetoa social 

similar, conexos, vinculante O que tenge relación con el 
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cir y trático de la connebia: a) padrá carticicar en o 

cons Litucionez. ASOCIACIONES. fusiones. atunen Los de 

canital. euscrabir actos Y contratos de cualauier 

indale aque searñr permitidos por da ley, con Cconnpañias o 

nacionales O EXtranieras tanto en el Ecuador como en el p 

extranldtero. ARTICULO TERCERO: DURACION PE LA COMPAÑIA. po 

La compañía tendrá un plazo de CINCUEMTA AOS. a partir 

( a 
de la fecha de inecripción de la escritura en el Hi 

  

Registro Mercantil. plazo podrá PEOrradcarse. 

disminuirse., disolverse o liaquidarse antes del 

cumcdimientao,. de conformidad con lo que determine sobre 
! l 

1 
5 

el particular la Levy de Compeñiase vY en estos Estatutos. 

ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañia Ml 

  

ez de nacionalidad ecuatoriana Y su domicilia principal 

es la ciudad de Guitao. Distrita Hetropoliteno. pudiendo 

  

establecer. sucursales, adencias. Tepresentaciones Y 

aficinas en cualauier ludsr de la República del Ecuador o 

a del exteriar.* Podrá iaualmente fusionarse, AaASoOciarcse., . 

former consarcias Y cUualauvier otro tipa de asociación O : 

contratos civiles, mercantiles. comerciales permitidos 

  

caro da dev. CAFITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL. ARTICULO 

QUINTO 2» DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

  

compañía es de un mil quinlente Ñ ñ + 5 a o ñ 

iinidos Che Américas, dividido en Lago mil quinientas 

5 5 A a e : e en 

iguales e andivisiblez de um 

  

constar en certiticados de aportación que tendrán €l 

carácter de na mnedcociaeples y estarán firmadas por el 
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Presidente vy el Gerente General de la Compañia. A cada 

socia se le entregará un certiticedo de ancortación en 

elo gue constará el minero de participaciones aque le 

carresponda. ARTICULO SEXTO: DEL AUMENTO DE CAPITAL. 31 

luz. Socios acordaren aumentar el capital social, Jos 

socio tendrán derecha de preferencia pera suscribirlo 

en praarción a sus apartes sociales, salvo convenio 

COntbrario. ARTICULO SEPTIMO: DE LA TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTES SOCIALES. Los socios podrán transferir sus 

participacionée soaciales cuando asi lo acuerden y 

consientan unáanimesente la totalidad del capital social 

pueden transmitirse per herentia. ARTICULO OCTAVO: DE 

LOs DERECHOS y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. Los derechos 

Y obligaciones de loas socias son dos constantes en los 

artículos ciento catorce y ciento quince de la Lev de 

Compañisz, ale se tendrán como. parte inteorante de 

stos estatutos. CAPITULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACION D 

Y FISCALIZACIÓN. La compañia estará diriqaida Y 

É 

Gokernada or da dunta General de Socios y administrada 
I 

o i 2 ces , : por el Gerente General de la compañia Y el Fresidente 
| 

de la misma. ¡ARTICULO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL , Lar  dunta General de Ssacios legalmente 
l 1 

| 5 

convocados Yo, reunidos, ess €l órgano suprema de la 

compañia y tiene roderes pará resolver todos los 

asun tos relacionados con da actividad social vy dentro 

de dos límites establecidos por la ler: podrá decidir 

lo que estime conveniente para la buena marcha de la 

compañia. Las distribuciones son las: sciquientes: a) 

z 

A 

E 

e 
ge 

: 
F 
3 
¿ i 

4 
' 

h, 

    
   



Desiuanar el. Fresidente Y €el Gerente beneral de la 

Comcañias ba Examinar y  aprabar cuentas. halancez. 

informes del tberente benerals cl FResalver sobre la 
1 

distribución de lose beneficios sociales: di Acordar en 

cualquier tiempo da remcción del tberente leneral, por 

causas legales: el Decidir la fusión. tranefoarmación. 

asociación, disolución y liquidación de la compañia Y 

cualanuier reforma del contrato social: fa Fildar el 

A A mm
 porcentale de l tatilidades que deken destinarse 

alo fonda de reservas a) Decidir sobre el aumento O 

disminución del capital vv la  prórrocos del contrato 

sociala br. Acordar la exclusión del Hi
 n ps 3 a n “ ua
 

a in 

  

previstee en el artículo ochenta Y dos de la 

Ley de Compañias (di: Consentir en la 

  

partes eociales Y en da admisión de Muervoger cocios: 6)? 

Ejercer las demas atribuciones establecidaz por la Levy 

de Compañias. ARTICULO DECIMO: DIRECCION Y ACTAS. La 

al e
 dunta General estará dirigida par el Fresidente. € 

18
 Actuará de Secretario el Gerente General vy en u 

MUIEencia la  perecna EA. quien la Junta elija como 

Secretaria Adubheci ki El Fresídente Y el secretario 

suescribirán el acta correspondientes c% De cada dunta 

se Tormará un expediente con copia del prat a v de los 

dacunentas que slrven pera dustificar que le Jdunta se 

celebrá válidamente Y vera el efecto, se lleverán la mw HA 

sctasz de las duntas lbenerales en hojas escritas a 

máduina punt El amversa Y reverso, firmadas. foliadas Y 

rubricadas por el Fresidente Y el secretaria. ARTICULO 
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DECiMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. El 

Frezidente durará dos año en su cardo. pera podrá ser 

indefinidamente reelegido: sue funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazados. Son atribuciones del 

Presidente. las siquientes: al Cumplir y hacer cumplir 

  

las escduciones Y acuerdos de la dunta General de 

  

socios: bi Fresidir las sesiones de la Junta General: E 

    
cds Ecoarivocar individual ( coniutamente con el Gerente 

Gereral a la unta General de Sociosi d) Suscribir los ES 

e 

certificados de aportación y las actas de las duntas PR 

Generales: e) Las demás atribuciones que le concede la he 

| 
E 

A 

Lev * da  dunta General de Socios. ARTICULO DECIMO j A Noti 

SEGUNDO: ATRIRUCIONES DEL GERENTE GENERAL El Gerente 
a 

Generad durará d0s añGs En Sui Cargos pero sodrá ser 

indefinidamente reelegido. Sus ni bur son y 
1] 

| 
siguientes: «al Recresentar individual e conjuntamente 

  

con el Fresidente dadiciald Y extraludicialmente a la    
  

! mi Tn 

Compeñiar ó Bctusr coma secretaria de da dunta General 
pa Za 

. . La . o . 
de Socios cl Canvocar individual 6 contiuntamente carr 

sidente de la Compañíe a dunta General de Socios;    el Fre 

di Grganizar oy dirigir las oficinas y dependencias de 
ñ 

la compañisj. el Suscribir hasta una cuantia de 
4 

' 
1 

doscientos  dúlares, en contratos y descuentos de 

; | 
crédito a bancarios, edquisición y venta de muebles e   inmuebles y los demás acuntos relacionados con su Qqiro 

vw tráfico; f) Cuidar Y hacer que se lleven los libros E 

de contabilidad Y llevar por si mismo el libro de 

p
r
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Bactaz; a. Fresentar una memoria de la situación 
1 
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A
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adminietraeativa Y Ttinanciera de la compenias hd Etercer 

las furciones adicionales que da Ley de Lompañias 
' 

señala y las que dispornaa la dunta General de ocios. 

En. ausencia del Gerente General la.  reemplacará el 

Presidente de Ja compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. La representación de la 

seciedad en cuanta se refiere a la presentación legal 

de la compeñía tanta judicial, coma. extratludicial., 

corresponde al Gerente General, individual o 

contuntamente con el  Fresidente de la misma. quien 

tendrá los más amulics Daderez a que represente a la 

s3ociedasd de todos los asuntos relacionados con za giro 
] 

Y tráfico hazta uno manta de cinco mil “dólares 

americanas. da qe sobrepase de los cinco mid dólares, 

precisará de dla arrabación de da  dunta General de 

acia. ARTICULO  —DECIMO —CUARTD: FISCALIZACION. La 
' 

fiscalización esterá a cero de la dunta General de 
1 

OCA CE, la misma ute caodrá namnmbiar, si estima 

corvenientes, un euditaor. ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASE 

DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS, Las duntaz Generales de 

Socia Serán crdinariaz we extracrdinarias. Las 

ordinarias se efectuarán or la menos una vez al año 

dentro de los trees meses posteriores a la tinmalización 

del ejercicio económica de Ja compañia y conocerá los 
: 

balances añualjes, los informes que presente el Gerente 

General a resolverá sobre las distribuciones de 

utilidades Y cualdguier ctro punta E asunto puntualizado 

ER la convocatoria. Las Juntas extraordinarias se 

k>
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; DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

reunirán en cusidauier época del año. fanto das diuntas 

ordinarias coño laz extracrdinarias sólo podrán tratar 
; 

de los asuntos puntualizados en da convocatoria. salvo 

lo dispuesto en el prticula doscientos treinta y Ocho 

de lía Lev de Concañiías e. Laz convocatorias seran 

efectuadas bar cominicación escrita del Fresidente. 0 

| 
por el Gerente beneral conjuntamente. com ocho dias 

de anticipación al días señalado para la reunión. El O 

los socios que representen por lo menos el diez por 

ciente del capital eccial podrán solicitar por escrito 

al Gerente | General, en cualquier tiempo. la 

convocatoria para que trete loz asuntos que se indiquen 

| 

en lé petición. Si el Gerente General no lo hiciere en 

1 
el plazo de quínce dias contados desde la techa de 

recibida la petición. el o los socios podrán recurrir 

al señor Superintendente de Compañias solicitando dicha 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM Y 

VOTACIONES. La Junta General de Socios considerará 

instalada en primera convocatoria. cuando laz 

condauirrentes a ella, reprecenten más de la mitsd del 

capital social, En da segunda convocatoria se reunirá 

con el NUMETO de ECOS que asistan. debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria. Las 
1 

   decisiones se tomarán por mayorías absoluta de votos del 

capital social concurrente, entendiéndose que el socia 

tiene derecho a ctm veta par cada participación. Los 

vetos en blanca Y das abetenciones se sumarán a la 

i 
ME CUT E ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL EJERCICIO 

    

E 

 



lu 

ECONOMICO. —El ejercicio económica de la compañia 

comrende elo period entre el primero de enera Y el 

embre de cada año. ARTICULO DECIMO 

  

treinta Y ina de dic 

OCTAVD: DE LAS 808UTILIDADES. Las titilidades cbtenidas 

serán distrituidas en la furma que determine la Junta 

General. respetándose las disposiciones legales 

relativas Aa Feserva. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA 

DISOLUCION Y LIGQUIDACION. En caso de disolución y 

liquidación de la ecciedad, no bhabiende ccocsición de 

, 

lce «=ccias.  astatiirer das funciones de liaquaidador el 

   Hire de haker posición a ella, da dunta 

  

idente, pe 

  

werald nonriraerá a uno a más lidculdadores y señalarán 
+ 

sueo atribuciones y deberes. ARTICULO VIGESIMGO. DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL: El  cacnital =sccial <e 

4 

encuentra integreamnen Le suecrita Y naoado de la 

siquiente  Ffermas La, señora Catalina  Ilcatel Recalde 

Hoarilla Ha suscrita auiniertas veinticinco 

perticinaciones., iqauales e indivisibles de un dólar 

   zh la señora María Fernanda Cobo 
, 

cada una de ell 

“sevilla ha LIE 

  

Ecrito cuatraocientas cincuenta 

participaciones de capital, iouaslesz e indivisibles de 

ur dálar cada una de ellasí y el señor Haria Sermánico 

Len daramillio ba jeuescrito quinientas veinticinco 

    

dalar cada na de ella ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL 

PAGA DEL CAPITAL SOCIAL El cepital social de la 

compañía es de cn mil quinientos dóleres de l0s Estados 
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: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
Unido de America Y se encuentra integramente 

2 %e euvecrito y pagada en mnumeraric. de la siguiente forma: 

  

á == N Sacida CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIÓN. 

  

SUBCRITO —FAGADO 

tLatalina lsatel 

Recalde Morillo US 20. 00 US$ 323.00 ZO 

Y
.
.
.
 

Er
 
A
 
A
 

C
A
 Maria León daramilloa US$ Da. DO Us 25.00 aca 

Maria Cobo Sevilla US$ 40. OO US 450,00 Gun 

> a
n
o
 

pá
 

5, 

t Gs” 

TOTAL. LS B1LSDO, CNO US BAD, DA do 
! 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. NORMAS COMPLEMENTARIAS: En Eo 

lo ona previsto en los presentes estatutos, se estará a 0% 

t 

la que dispone la Levy de Compañias. y sus eventuales 
v 

reformas $e entenderán incorporadas a este contrato. 
! 1 

. DISPOSICION TRANSITORIA: Loaz socios faecultan al señor 

doctar Guetavo MARA GUERRERO a realizar todos loz 

  

trámites necesarios para el  perfeccionamienta de la e 

mm compañia Y sua abrebación en la Superintendencia de es 

  

ca AE Usted señor Notario se dignará aoregcar las 

cláusulas de rigor necesarias para Ja perfecta validez po 

de este inetrunsentoe., HASTA AQUI LA MINUTA que  aueda 

eldevada ea escritura publica con tode el valor legal. 

junta co Los documenta: habilitantes que Se adregan. 

la misma que ee halla firmada por el Doctor Gustavo 

Hara Guerrero, afiliado al Colegio de fboaados de (uito 

  

baja el núrero dos mil setecientoz treinta Y cuatro. 

Fara la celebración de la presente escritura  =e e 

cbeerveron laos preceptos lecalez del casa] Ye leida que 

“a
 

; . 41 . , . 
lee fue a dos consparecientes por mi el  MNotario, se 
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ratiticarn EN tadas EZ Darlez, MAP AA TA COrmaicdao er 

ainidad de actos, De lodo muante doy 136, 

o Di 
halla li ÚS 

tatalina Jeabel hecalde Morillo 

A (DOS o FO e, 

, TT 

—, rca 
Jara Ferranda Ucbo Sevilla 

burra, ÍPO 1. LSO Al .- 
CLEAR bo 

        
nico Leo daramidlo 

PL EE EGEL, 
Hario er 

A > A 

EL NOTARIO+-(firmado)+- DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,- 

 



  

EL Banca 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

  

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

IEON JARAMILLO MARIO 
  

  

  

  

USD 525,00 

Ñ CATALINA ISABEL RECALDE MORILLO USD 525,00 
y, MARTA FERNANDA COBO SEVILLA o USD 450,00 
TOTAL USD 1.500 
    

  

    

  
  

    

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superimendente de Compañías o de Bancos, según cl 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 
I 
, 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a dos depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito, devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apenura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 28 DE SEPTIEMBRE DEL. 2000 

Lugar y Fecha de emisión o ¿Nan de Y o 

Firma apiorizada 

281-3217 R 
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CASADO AGUSTIN CORNEJO ELUANO boa CIUDADANIA 
SECUASARIA EMPLEADO : CORO SEVILLA PORTE FELCUto 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (¿500 

RAZON: “Mediante Resolución No. 01.Q.1J.0979, dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañías, el 22 de Febrero del 

2001; - se aprueba la constitución de la compañía 

DESTINOSTRAVEL CIA. ETDA.  —Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, en su artículo Segundo 

tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 29 de 

Septiembre del 2000. 

Quito, 22 de Abril del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO A 

01.Q.1J.0 NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDIC 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución Des 

DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de febrero del 2.001, bajo el número 1527,“del 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “DESTINOSTRAVEL CIA. 
LTDA.”, otorgada el 29 de septiembre del 2.000, ante el Notario PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0932.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de conformid stablecido en el Decréto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado 78 de 29 de agosto del mismo 

19.- Quito/ a ocho de mayo del 
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E] Notario ( firmado 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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